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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00221/INFOEM/IP/RR/2021, 00222/INFOEM/IP/RR/2021 y 00223/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo  el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 00399/TEOLOYU/IP/2020, 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha once de diciembre de dos mil veinte, la Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, mediante las cuales requirió:

	Número de Folio de la Solicitud
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00399/TEOLOYU/IP/2020
	“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud de acceso a la información pública, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-El costo total de la rehabilitacion de la alberca municipal. 2.-El proceso de licitacion, invitacion restringida o adjudicacion directa respectivo, de todos los materiales que se emplearon en la rehabilitacion de la alberca municipal. 3.-La comprobacion de todos y cada uno de los gastos. (Se me entregen todas las notas o facturas correspondientes.) 4.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 5.-Se solicita en version pública para su inmediata publicacion en redes sociales. En caso de que el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de Informacion Publica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias habiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic.)

	00400/TEOLOYU/IP/2020
	“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud de acceso a la información pública, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-El costo total y unitario de la adquisicion de las alarmas vecinales. 2.-El procedimiento de licitacion, invitacion restringida o adjudicacion directa respectivo. 3.-La comprobacion de todos y cada uno de los gastos. 4.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 5.-Se solicita en version pública para su inmediata publicacion en redes sociales.Tambien solicito se excluyan los datos tecnicos o que pos ru naturaleza deben ser reservados o confidenciales. En caso de que el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de Informacion Publica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias habiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic.)

	00401/TEOLOYU/IP/2020
	“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud de acceso a la información pública, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-El costo total del encendido del arbol navideño, incluyendo decoraciones. 2.-El procedimiento de licitacion, invitacion restringida o adjudicacion directa respectivo. 3.-La comprobacion de todos y cada uno de los gastos. 4.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 5.-Se solicita en version pública para su inmediata publicacion en redes sociales. En caso de que el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de Informacion Publica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias habiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic.)



“Modalidad de Entrega: 
A través de SAIMEX.”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Teoloyucan no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, el Particular interpuso tres Recursos de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en donde se agravió de lo siguiente:

	Solicitud con número de folio 00399/TEOLOYU/IP/2020
referente al Medio de Impugnación 00221/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“la falta de respuesta a una solicitud con numero de folio: 00399/TEOLOYU/IP/2020.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no dio contestacion en tiempo y forma” (Sic.)

	Solicitud con número de folio 00400/TEOLOYU/IP/2020
referente al Medio de Impugnación 00222/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“la falta de respuesta a la solicitud con numero de folio: 00400/TEOLOYU/IP/2020.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no dio contestacion en tiempo y forma” (Sic.)

	Solicitud con número de folio 00401/TEOLOYU/IP/2020
referente al Medio de Impugnación 00223/INFOEM/IP/RR/2021
	ACTO IMPUGNADO
“la falta de respuesta a la solicitud con numero de folio: 00401/TEOLOYU/IP/2020.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no dio contestacion en tiempo y forma” (Sic.)



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dos de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSOS
	COMISIONADO

	00399/TEOLOYU/IP/2020
	00221/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00400/TEOLOYU/IP/2020
	00222/INFOEM/IP/RR/2021
	Eva Abaid Yapur

	00401/TEOLOYU/IP/2020
	00223/INFOEM/IP/RR/2021
	José Guadalupe Luna Hernández



b) Acumulación de los Medios de Impugnación. El  diez de febrero de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Cuarta Sesión Ordinaria,  con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión, 00222/INFOEM/IP/RR/2021 y 00223/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 00221/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Teoloyucan.

c) Admisión de los Recursos de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

d) Informe justificado. De las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado y los anexos del mismo, en fechas dieciocho de febrero y tres de marzo de dos mil veintiuno, respectivamente, a través de los archivos electrónicos que a continuación se describen:

	Recurso de Revisión
	Informe justificado

	00221/INFOEM/IP/RR/2021
	· Manifestaciones R.R 00221-INFOEM-IP-RR-2021.pdf: que contiene un oficio dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó que en fecha quince de diciembre de dos mil veinte turnó la solicitud de información a las áreas encargadas de generar la información.

	00222/INFOEM/IP/RR/2021
	· acta 21.pdf: que contiene Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se declaró la inexistencia en las solicitudes de información 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.

· solicitud 400 Tesorería.pdf: Oficio dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Tesorera Municipal, ambas del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó al realizar una búsqueda en los archivos de pólizas de Egresos a diciembre del 2020, no existe pago del concepto que refiere.

	00223/INFOEM/IP/RR/2021
	· acta 21.pdf: que contiene Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se declaró la inexistencia en las solicitudes de información 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.

· solicitud 400 Tesorería.pdf: Oficio dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Tesorera Municipal, ambas del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó que en respuesta a la solicitud de información 00401/TEOLOYU/IP/2020, no se ha registrado gasto alguno hasta diciembre del 2020. 



e) Cierre de instrucción. El doce de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Returno del Recurso de Revisión. Durante la Novena Sesión Ordinaria celebra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determino el returno del presente Recurso de Revisión, a fin de asignarse a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
 
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Recurrente, solicitó del Sujeto Obligado lo siguiente:

	Número de solicitud
	Requerimientos

	00399/TEOLOYU/IP/2020
	1.- El costo total de la rehabilitación de la alberca municipal. 

2.- El proceso de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respectivo, de todos los materiales que se emplearon en la rehabilitación de la alberca municipal. 

3.- La comprobación de todos y cada uno de los gastos. (Se me entreguen todas las notas o facturas correspondientes.) 

4.- Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 

5.- Se solicita en versión pública para su inmediata publicación en redes sociales.

	00400/TEOLOYU/IP/2020
	1.- El costo total y unitario de la adquisición de las alarmas vecinales. 

2.- El procedimiento de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respectivo. 3.-La comprobación de todos y cada uno de los gastos. 

4.- Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 

5.- Se solicita en versión pública para su inmediata publicación en redes sociales.

	00401/TEOLOYU/IP/2020
	1.- El costo total del encendido del árbol navideño, incluyendo decoraciones. 

2.- El procedimiento de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respectivo. 

3.- La comprobación de todos y cada uno de los gastos. 

4.- Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 

5.- Se solicita en versión pública para su inmediata publicación en redes sociales.



Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, la Recurrente, justamente se inconformó porque no fue contestado su requerimiento informativo, al señalar que el Ayuntamiento de Teoloyucan, no dio trámite a sus solicitudes de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado remitió información a través de su informe justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr dicha situación, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En el presente asunto, cabe recordar que el particular solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud
	Requerimientos
	Informe justificado

	00399/TEOLOYU/IP/2020
	1.- El costo total de la rehabilitación de la alberca municipal. 

2.- El proceso de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respectivo, de todos los materiales que se emplearon en la rehabilitación de la alberca municipal. 

3.- La comprobación de todos y cada uno de los gastos. (Se me entreguen todas las notas o facturas correspondientes.) 

4.- Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 

5.- Se solicita en versión pública para su inmediata publicación en redes sociales.
	- Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó que se turnó la solicitud de información a las áreas encargadas de generar la información. 

	00400/TEOLOYU/IP/2020
	1.- El costo total y unitario de la adquisición de las alarmas vecinales. 

2.- El procedimiento de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respectivo. 3.-La comprobación de todos y cada uno de los gastos. 

4.- Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 

5.- Se solicita en versión pública para su inmediata publicación en redes sociales.
	- Oficio signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual manifestó que al realizar una búsqueda en los archivos de pólizas de Egresos a diciembre del 2020, no existe pago del concepto que refiere

· Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se declaró la inexistencia en las solicitudes de información 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.

	00401/TEOLOYU/IP/2020
	1.- El costo total del encendido del árbol navideño, incluyendo decoraciones. 

2.- El procedimiento de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respectivo. 

3.- La comprobación de todos y cada uno de los gastos. 

4.- Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 

5.- Se solicita en versión pública para su inmediata publicación en redes sociales.
	- Oficio signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual manifestó que en respuesta a la solicitud de información 00401/TEOLOYU/IP/2020, no se ha registrado gasto alguno hasta diciembre del 2020.

· Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se declaró la inexistencia en las solicitudes de información 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.



· Solicitudes de información 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.

En respuesta el Sujeto Obligado turnó la búsqueda de información a su Tesorería Municipal, la cual por medio de la Titular señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en el archivo que obra en dicho departamento de vía pública, se concluyó que no existen pagos por el concepto que el Particular refirió en su solicitudes de información.

Expuesto lo anterior, este órgano colegiado analizará la legalidad de la información otorgada a través de su informe justificado, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante.

Para tal efecto resulta necesario precisar el procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De las constancias que obran en el expediente, se advierte que el sujeto obligado turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, la cual se pronunció a través de la Titular.

Al respecto, los artículos 64 y 65 del Bando Municipal 2021 del Ayuntamiento de Teoloyucan establecen lo siguiente:

“…
ARTÍCULO 64. La tesorería municipal es el único órgano de la administración pública municipal autorizado para la recaudación de los impuestos y derechos municipales y demás contribuciones de los particulares de conformidad al artículo 95 fracciones I, II, III, y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo es responsable de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el ayuntamiento.

ARTÍCULO 65. La tesorería municipal a través del tesorero municipal, es el único órgano de la administración pública municipal autorizado para ejecutar el ejercicio fiscal del año que transcurre, programas de estímulos fiscales a través de bonificaciones en el pago de contribuciones, aprovechamientos y accesorios de conformidad con los artículos 11 y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, así como por acuerdo de cabildo respectivo y su aprobación.
…”

Si bien es cierto las áreas competentes del Sujeto Obligado se pronunciaron respecto de la solicitud del recurrente, manifestaron que no contaban con los documentos que dieran cuenta a lo solicitado, de la búsqueda realizada en el portal de internet del Ayuntamiento de Teoloyucan, se encontró el segundo informe de gobierno 2019 – 2021, de la alcaldesa Gabriela Contreras Villegas, mediante el cual se informó la instalación de cuarenta alarmas vecinales en todos los barrios del Municipio, tal como se muestra a continuación:




(https://www.teoloyucan.gob.mx/contenidos/teoloyucan/docs/SEGUNDO_INFORME_TEOLOYUCAN_pdf_2020_12_10_173137.pdf) 

Asimismo, de una búsqueda realizada en la página de Facebook del Ayuntamiento de Teoloyucan, se encontró un video que muestra la realización del evento “encendido del árbol monumental” en presencia de diversas autoridades municipales del Sujeto Obligado, situación que puede ser consultada en el link electrónico https://www.facebook.com/watch/live/?v=1104285833376021&ref=watch_permalink. 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá de dar atención a la solicitud de información, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En este caso, el Sujeto Obligado deberá de sustanciar todo el procedimiento de acceso a la información pública y para dar atención a la solicitud de acceso a la información deberá de verificar si esta obra en sus archivos. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las áreas competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Una vez que se la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse, según lo que se describe en la sección siguiente. Lo anterior, sin dejar de lado que la información sobre los procesos de contratación corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de conformidad con el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, tal y como lo solicitó el Particular, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En conclusión, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del o los documentos donde conste la información solicitada por el Recurrente en las solicitudes de información 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.

· Solicitud de información 00399/TEOLOYU/IP/2020.

Respecto a esta solicitud, cabe recordar que el Sujeto Obligado mediante su informe justificado, manifestó que se turnó la solicitud de información a las áreas encargadas de generar la información siendo estas la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, sin embargo fue omiso en remitir la información solicitada por el Recurrente.

Es importante señalar que en el segundo informe de gobierno 2019 – 2021, de la alcaldesa Gabriela Contreras Villegas, se informó la rehabilitación de la alberca municipal, tal como se muestra a continuación:



(https://www.teoloyucan.gob.mx/contenidos/teoloyucan/docs/SEGUNDO_INFORME_TEOLOYUCAN_pdf_2020_12_10_173137.pdf) 

Al respecto, cabe señalar que la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes determinadas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, se trata de de información permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

Cabe traer a colación la fracción XXIX, del precepto jurídico en cita, mismo que determina lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a XXVIII…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de seraplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que el Ayuntamiento deberá de sustanciar todo el procedimiento de acceso a la información pública y para dar atención a la solicitud de acceso a la información deberá de verificar si esta obra en sus archivos. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las áreas competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Por otra parte, en caso de que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudieran contener información o datos clasificados, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos;  al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
	
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a que dé trámite y respuesta a la solicitud de información con número 00399/TEOLOYU/IP/2020, 00400/TEOLOYU/IP/2020 y 00401/TEOLOYU/IP/2020.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues como se analizó, el Ayuntamiento de Teoloyucan, omitió dar trámite a su requerimiento de información; por lo que deberá entregar la información solicitada. Además, en caso, de que la contestación emitida por el Sujeto Obligado no satisfaga su derecho de acceso a la información pública, cuenta con el derecho de interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto.

La labor del Infoem, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Teoloyucan omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa el incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

No se omite mencionar que también se dará vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación a efecto de que lleve a cabo la revisión del Portal Ipomex, en virtud de que parte de la información solicitado corresponde a las obligaciones de transparencia, tales como los montos que corresponden a aguinaldo, prima vacacional, área de adscripción y funciones.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión con número 00221/INFOEM/IP/RR/2021, 00222/INFOEM/IP/RR/2021 y 00223/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente versión pública, lo siguiente:

· Respecto de la o las rehabilitaciones que se hubieran realizado a la alberca municipal al once de diciembre de dos mil veinte, los documentos donde conste:

1.-El costo total. 
2.-El proceso de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respecto de los materiales que se emplearon. 
3.-La comprobación los gastos. 

· Respecto de la instalación de las alarmas vecinales, los documentos donde conste:
1.-El costo total y unitario. 
2.-El proceso de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respecto de los materiales que se emplearon. 
3.-La comprobación los gastos. 

· Respecto del evento “encendido del árbol monumental”, los documentos donde conste:
1.-El costo total con decoraciones. 
2.-El proceso de licitación, invitación restringida o adjudicación directa respecto de los materiales que se emplearon. 
3.-La comprobación los gastos. 

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a el Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia y a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Atendiendo 2 los _deportistas de
Teoloyucan, en_coordinacién con el
Instituto Municipal de Cultura Fisica y
Deporte de Teoloyucan, rehabiltamos la
alberca municipal ublcada en el deportivo
“Tratados  de Teoloyucars, dimos
mantenimlento a deportivo “Tratados de
Teoloyucan y mejoramos el estadio “Los
pinos; con Io que benefidamos a toda la
poblaciénTeoloyuquense.

Mejoras: Camblo del _sistema de
calentamiento de agua de la alberca
municipal

- 4 bombas de calor, 1 motobomba y 2
calentadores solares de 30tubos cada uno
paralas regaderas de la alberca murici
~Camblo del sistema de luminacién de la
alberca municipal.

+10luminarias colgantes;
+Impermeabilizado en 250 metros,

- Cambio de arena del sistema de
itracion de la alberca municipal de 1600
Kiogramos de arena;

- Cambio del sstema eléctrico del tablero
dela alberca municipal.

~30metros de banderines de distancia,
Sistema de sonido,

+375 metros de cublerta térmica de
burbuja con sus enrolladores.

REHABILITACION
DE ALBERCA
MUNICIPAL
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INSTALACION DE
40 ALARMAS
VECINALES

EN TODOS LOS BARRIOS DE

NUESTRO MUNICIPIO

Con el objetivo el brindar mayor seguridad y prevenir actos
delictivos dentro del municipio, el Gobierno Municipal de
Teoloyucan, puso en marcha la instalacion de alarmas vecinales.

Con estas alarmas trabajaremos de la mano con la ciudadania
para que de forma inmediata se reporte cualquier incidente a
través de la aplicacion S..S.C (Sistema Integral de Seguridad
Ciudadana), que a la ves esta conectada con los vecinos de la
zona.

Estas alarmas forman parte del programa “Redes Vecinales
de Seguridad por la Paz" y tiene la capacidad de registrar 200
hoaarec nar alarma
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